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CONSTANCIA SECRETARIAL: 16 de septiembre de 2020, se le informa al 

señor juez, que el apoderado de la parte demandante solicita la terminación del 

proceso por pago de mora, siempre y cuando no existan remanentes. Sírvase 

proveer.  

 

 

ÉRICA ARAGÓN ESCOBAR 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 942 

Demandante: FINANDINA S.A. 

Demandado: RENE RODRIGUEZ DUQUE 

Radicación: 2019-00098-00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA 

Buenaventura, dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Teniendo en cuenta que, a través del anterior memorial la apoderada de la parte 

demandante, solicita la terminación del proceso por restitución de plazo por 

pago de mora, siempre y cuando no existan remanentes o persecución de 

terceros, el juzgado previo estudio del pedimento impetrado, considera que 

dicha causal no se encuentra contemplada en nuestro ordenamiento legal para 

dar por terminado el presente proceso, por tal motivo se negará dicha petición.  

 

Por lo expuesto, el juzgado, 

 

RESULEVE 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud presentada por la parte demandante, por lo 

expuesto anteriormente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 
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